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Civil CJM

AUTOS: MENA JOSE NORBERTO c/ VETURA JUAN SALVADOR Y OTROS s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. EXPTE. N°7/25.-

 

 Monteros, 27 de octubre de 2025.

 I)- Proveyendo presentación de fecha 24/10/2025 realizada por el Dr. Hernán Patricio Suarez:

 a- Téngase presente lo manifestado, y por cumplido con lo dispuesto en el punto II) a.- del decreto
de fecha 21/10/2025.

 b- Agréguense los pagos judiciales en concepto de bonos de movilidad, por un monto total de
$9.500

 II)- Previo a librar edictos destinados a notificar a Vetura José Antonio y/o Ventura José Antonio y/o
Vetura Juan Salvador y/o Ventura Juan Salvador, y a correrse traslado de la demanda a José
Antonio Vetura y Benjamín Rocha, teniendo en cuenta que parte de la documentación acompañada
por el letrado Suárez en su presentación de fecha 13/02/2025 se encuentra ilegible, en especial el
archivo digital compuesto por 24 hojas: Intímese al presentante a reingresar dicha documentación en
formato legible, en el plazo de 3 días a los fines de la sustanciación de las notificaciones y traslados
correspondientes, bajo apercibimiento de ley.- FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING -

JUEZA P/T. -FC
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